
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Objeto. Es objeto de la presente ley ampliar la fiscalización de las cargas en todas las rutas de la Provincia, a efectos de preservar y conservar la estructura vial, lo cual se ve afectada por el trasporte de carga que contraviene las disposiciones al respecto.

ARTÍCULO 2°.- Autoridad de Aplicación. La Dirección Provincial de Vialidad, es la autoridad de aplicación de la presente ley, quien asume las potestades y facultades de las normas de control de peso establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y sus adhesiones.

ARTÍCULO 3°.- Delegación. La Dirección Provincial de Vialidad podrá delegar en municipios y comunas sus facultades de fiscalización de las normas de control de peso exigibles al transporte automotor de carga.

ARTÍCULO 4°.- Convenios. La Dirección Provincial de Vialidad  queda facultada a suscribir convenios de delegación con las municipalidades y comunas que deseen asumir, en forma individual o agrupados, el control de peso en el transporte de cargas.

ARTÍCULO 5°.- Competencias. El municipio, comuna o grupos de ellos que suscriba convenios en los términos del Artículo 4º de la presente, ejercerá el control de pesos para transporte automotor de cargas en todas sus instancias, por sí o por terceros, actuando como autoridad de aplicación, cuando la circulación se produzca en las rutas provinciales o caminos de su jurisdicción. 

ARTÍCULO 6°.- Localización de Puestos de Control. La Dirección Provincial de Vialidad determinará la viabilidad de la localización y funcionamiento de los puestos de control y los autorizará evitando la superposición de las inspecciones en una misma traza o región.

ARTÍCULO 7°.- Los municipios o comunas que celebren convenios con la Dirección Provincial de Vialidad en los términos del Artículo 4º de la presente ley, tendrán a su cargo la compra de los instrumentos de pesaje y el personal afectado a dicho servicios. Vialidad Provincial cuando estime pertinente podrá dar en comodato a un municipio o comuna los equipos de pesaje. 

ARTÍCULO 8°.- Destino de lo recaudado. El monto producido del cobro de las multas se destinará en un 30% de lo recaudado para Vialidad Provincial y el restante porcentaje al municipio o comuna cuya multa hubiese impuesto.

ARTÍCULO 9°.- Registro de Infractores. La  Dirección Provincial de Vialidad  creará el Registro de Infractores por exceso en el Transporte de Carga.

ARTÍCULO 10°.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo dentro de los 30 días de sancionada la presente ley los aspectos relacionados con la metodología y los procedimientos de habilitación que deberán realizar los Municipios y Comunas interesados ante la Dirección Provincial de Vialidad, la alícuota de tolerancia en el monto de la multa para el transporte que sale de un lugar de carga en el que no haya balanza, como así también sobre los instrumentos de pesaje, reincidencia de infractores y la capacitación del personal afectado al control y fiscalización. 

ARTICULO 11°.- Comuníquese, etcétera.
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